
RDPUBLICA DE CHILE
MI]MCIPALIDAD CURARREHT]E
DEPTO. SALUD MI.JNICIPAL

DECRETO ALCAIJICIO N' 59

CURARREHUE,t7ItuzO2O

VISTOS ESTOS A]TTTECEDENTES:

l.- El Decreto Alcaldicio N' 59 del 19.12.2019 que

abre y desagrega el presupuesto del Departamento de Salud para el año 2020.

2.- Las disposiciones contenidas en la t.ey N' 1263

de 1975, "orgánica de la Administración del Estado;

3.- La I-ny 21.192, del 19 de diciembre de 2019,
que aprueba Presupuesto del sector Público, para el año 2020.

4.- Lo dispuesto en los art.65, 79,81 y 82, del texto
refundido de la Ley N" 18695 de 1988, "Orgrínica Constitucional de Municipalidades", que señalan

las materias en las que el Concejo Municipal, deberá prestar su acuerdo;

5.- Lo dispuesto en el Dcto. (H) N' 854 del29-04-
2004 y sus modificaciones posteriores, que determina clasificaciones presupuestarias para

aplicación en el Sector Público y Municipalidades;

6.- La reunión Ordinaria N' 144 del l7lllDo20, del
concejo Municipal acuerdo N" 897, que aprueba Modificación al Presupuesto del Depto. De Salud

Municipal.
7.- La sentencia del Tribunal Electoral Rol N'

170t2016, que declara Alcalde Electo de la comuna de Curarrehue.

8.- El decreto N"1609, de fecha 06.12.2016, que

declara electo al Sr. Alcalde de la comuna de Curarrehue-

9.- tas facultades que me confiere el texto
refundido de la ley N' 18695, *Orgrámica Constitucional de Municipalidades".

DECRf,TO:

1.- Apruébese modificación al Presupuesto de

lngesos y Gastos del Departamento de Salud Municipal comuna de Curarrehue, año 2020, en los

Subtítulos. Ítem. que se indican; y de acuerdo al detalle que a continuación se señala:

INGRESOS: AUMENTAR
05 03 006 002 De otras entidades públicas 8.s77.-

Total M$

Mod¡l¡crcióD PresüPt¡Gstlri¡ DSM, dccrcto Alc¡ld¡cio N"59

a.577.-



EGR-ESOS: AUMENTAR
22 tl Servicios técnicos y profesionales 3.827-
72 09 Arriendos 500.-
22 04 Materiales de uso o consumo 422.-
22 03 Combustibles y lubricantes t.088.-
21 02 Personal a contrata 2.7 40.-

Total M$ 8.577.-
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MUIIICIPALIDAD OE CURARREHUE

AREA SALUD

PAGINA 1 OE I
FECHA:07/0'l/202'l

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

NUMERo DE CoMPROBANfE: 12

NUMERO DE DECREfO: 59

FECHA MODtFTCACTON. 17 h1 n020

REFLEJAINFORMACION: Sl

0BSERVACION: MODIFICACI0N CONCEJ0

215.2243{01 .000400

OISMINUYEAUMENTADESCRIPCIONCODIGO CUENfA
8,577,0001 1 54543{06{02{00 APORTES AFECfADOS
1,632,00021 5-22-1 1 -999-000400 OTROS

2,195,00021 5-22-1 1 -999-000400 ofRos
500,000lnnretoó oe vexlcut-os215.2249403{00400
422,0ñI\¡ATERIALES Y OUIRÜRGICOS21 s-2244{05{00{00

1,088,000PARA

2,740,00021 5-21 42{01 {01 {00 SUELDOS BASE

17,'154,000fOTALES

CUENTA CONIABLE AREA GESfION PROGRAMA SUB.PROGRAMA MONTO

LISTADO DE CUENTAS
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El Concej

05 03 OOó 002 De otros entidodcs públicos
TOTAL

EGRESOS A AUAAENTAR

CER FICADO N" 164

OD, Secretorio Municipol de lo Municipolidod de

{
tertifico quer

en Reunión Ordinorio Nol44 de iecha 17 de noviembre del

8.577
4.577

R

Curorrehue, s cribe

2020, M¿dionte Acuerdo No 897, oProbó Por UNANIITIIDAD ,I oDIFIcActóN

PRESUPUESTARTA DEPTO. SALUD SE6ÚN IAEATORÁNDU^ Nc 2Q DrsrRrBUcróN

NAMIERA DE REIAESA EQUWALENTE AL 30% DEL PRO6RAiIAA FORTALEdIAAIENTO DE

RECU RsO HUill\ANO EN ATENCTóN PRTI,IART^, RES. EXE. N"3474. DE FECHA tt/o3/2020

DONDE LOs RECUR5OS sERÁN UTILIZADOS PARA LA CANCELACTON DE HONORARIO5 DE

L^ DI TTADOR^ 5I66ES. PROGRAAA^ FORTALECTIAIENTO DE RECURSO HUIAANO EN

ATENCION PRIAAARIA, REs. EXE. N"4588, DE FECHA O3/O4/2O?O: LA ct)Áu wENe ¡
CO¡IAPLEIAENTAR LA RE5OLUCTóN 3474: LOS RECURSO5 SERÁN UTIIIZADO5 EN LA

ADeUIsrcIóN DE EPP. PROORA^ A FORTALECT¡I IENTO DE RECURSo HU,I ANO EN

iiñcr¿ñ inurenre, REs. ExE. N"toozo, DE FEcHA ta/os/?o2o: LA a)ÁL wENE 
^

cOA pLEIIENTAR L^ REsoLUcIó¡¡ +SeA; Los REcURsOs sERÁN UTILIZADoS PARA LA

cANcELACTóN DE REr\ UNERACroNEs DE DOs ENFERTI^ERAs A 44 HORAS y UN

X¡ñeJi¿uoeo A 22 HoRAs. PAGo DE col BUsrIBLE, ARRIENDo DE vEHÍcuLos v

SERVICIOS PROFESIONALES DE UNA ENFERIAERA A /I4 HORAS Y UNA TENS.

INGRESOS A AU,I^ENTAR

M$
rA$

Servicios f écnicos y prof esionoles

Arriendos
Materioles de uso o consumo

Conrbustibles y lubricontes
Personol o controto
TOTAL

M$
M$
M$
M$
M$
l$

3.827
500
422
1.088
2.740
8.577

5e extiende el presente certificodo, ol rnteresodo Poro los fines gue estime

pert¡nente

Curorrehue, 18 de Noviembre 2O2Q

R

?IA

Municipal

?2 ll
2?09
2? 04
22 03
2t o?



DEPARTAHENTO DE SALUD MUNICIPAL

MEMoRANDUMN.2qO
aaaaa
rlPU¡.rC^ !¡a C{r

MAT: Solicita modificación presupuestaria remesa
equivalente al 30oÁ programas de fortalecimiento
del recurso humano año 2020.

CURARREHUE. 11 de noviembre de 2020

DE: ALCALDE DE LA COMUNA DE CURARREHUE

SEÑORES
CONCEJALES DE LA COMUNA DE CURARREHUE

Junto c,on saludarles, envío a
su anál¡s¡s y aprobac¡ón,

ustedes mod¡f¡cac¡ón presupuestaria para

INGRESOS A AU ENTAR

05 03 006 002 De otras entidades públicas M$ 8.577

TOTAL M$ 8.577

EGRESOS A AUTENTAR

22 11 Servic¡os técnicos y profesionales M$ 3.A27

22 09 Arriendos M$ 500

22 04 Mater¡ales de uso o consumo M$ 422

22 03 Combustibles y lubricantes M$ 't.088

21 02 Personal a contrata M$ 2.740

TOTAL M$ 8.577

Justificacion Distribución financiera de remesa eguivalente al 30% del programa
fortalocim¡snto de recurso humano on atenc¡ón pr¡mar¡a, res. Exe.
N'3¡07¡1, de fecha 11lO3,l2O2O donde los recursos serán utilizados para la
cancelación de honorarios de la digitadora Sigges. programa
fortaloc¡miento de tpcuruo humano en atención primaria, nes. exe.
n"4588, de fscha 0UO¡U2020; la cuál viene a complementar la
resolución 3474; los recursos serán utilizados en la adquisición de Epp.
Programa lortalec¡m¡onto do trcutro humano sn atención primaria,
r€s. exs. n"10020, de fecha 1UOU2O2Oi la cuál v¡ene a complementar
la resoluc¡ón 4588; los recursos serán utilizados para la cáncelac¡ón de
remunerac¡ones de dos enfermeras a 44 horas y un kinesiólogo a 22
horas, pago de combustible, arriendo de vehículos y servicios
profesionales de una enfermera a ¿14 horas y una tens.
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Para su conocim rento y resoluc¡ón ,/

Atentamente,

^ ALCALDF
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